
 
 

 
 
 
 
 

 
 
 

 
Barcelona, 8 de noviembre de 2004 

 
 
 
 
 

Muy señores nuestros: 
 
Por la presente les comunicamos que con fecha 29 de octubre de 2004 se ha elevado a 
público el acuerdo de ampliación de capital adoptado por la Junta General de 
Accionistas de la Sociedad filial PAPELES ANOIA, S.A. de fecha 26 de abril de 2004. 
 
La ampliación de capital, que se ha realizado en dos emisiones, ha sido de 724.000 
euros. La primera de ellas ha sido de 500.000 euros, por la emisión a la par de 250.000 
acciones, de 2 euros de valor nominal. La segunda ha sido de 224.000 euros, por la 
emisión de 112.000 acciones, de 2 euros de valor nominal, con una prima de emisión de 
2,46429 euros por acción. El importe total de la prima de emisión ha sido de 276.000,48 
euros.  
 
El objeto de la ampliación de capital es la financiación de la construcción de una nueva 
planta industrial en el término municipal de Capellades (Barcelona). 
 
MIQUEL Y COSTAS & MIQUEL, S.A. ha suscrito y desembolsado la totalidad de la 
ampliación de capital. 

 
Les saludamos muy atentamente, 
 
Javier Basañez 
Secretario General 
 
 

 
 

 
 


